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S á b a d o 9 d e J u l i o d a 5 8 4 2 . 

Se suscrilie en ««ta cináad 
«n la imprento de IOPETEDI-, 
S 4 « . al mes llevado i casa 
4e los señores siiscritore», Jf * 
futr* franco porte-

ai un Mili M ii 

Los unírnlos commiicaiít)^ -y 
los 

la Redacción, Irancesdt pori«. 

ARTICULO DE OFiaO. 

Gobierno Politieo de la provincia.. 

i . ' Negociado, a =Núm. 438. 

E l Exento. Sr . Ministro de la Cole-naciott 'de , 
i * P e n í n s u l a , d quien Ai conocimiento del horroro-
so incundio ocurrido -ti dia *» d e jumo última 
e n el pueblo de Cucvat, del diurito municipal de S. 
J i o m a n d * la f tga. Part ido j u d i c M Í de Astorgay 
m e contesta con f r e h a 3o del mUmo lo siguiente: 

»S. A. *J Regente de! Reino, vi$t* la coinunic»-
c'ton de V, S. de »5 del actual, én la <]ue refiere et 
kerroroto incendio ocurrido «n el pueblo d« Cuevn, 
cuyos edificios han quedado casi totalmente arru -
aados, te ha »er*ido rexolver s i digt i V, S. <{ue i o 
•enita medio alguno para hacer menot triste la si
tuación de los vecinos i e dicho pueblo, escitando ^ 
Mío de 1* Diputación provincial y de los Ayunr 
i r ieato» intuediaios para qut te Ies socorra ea-lo p 
sibl»; abriendo i su favor ana sujerieion en esa ci 
pita), y que en unión ooo la referida Corponrcio1 
proponga si convendría auxiliarlos con madera d 
aiontes del Estada, de propios ¿comunes en la par 
te que necesitan para reedificar sus casas y darle 
•Iffuaos granos sacados prcporcioojlmeote de lo 
Pósitos dalos pueblos. Deóriien de S. 1 . lo digo Í 
y . S. para los fine» consiguientes.» 

En cuya t't'rtud, y para suwpíir lo qut u me pr«-
vícne r."S}»«£<> >i se ai i ii una suscrjcíon en etla cíu-
IÍOÍÍ «n furor de los ilisgraciadns vtcinot de dicho puebh. 
Tu icordudo anunciar a iodo* ¡os habiiantes de esla pro-
xinfia 7>te desde ssír dia queda tm^Urida *n tita yó— 
l i e r m polilico, A car jo d«i recaudador de los productos 
de proUm'on j r «jurklací pti¿/ifa, D . Juan d¿l ValU, 
quien rtoiliirá las caniidfídes que st le iiilregucn, y ano-
tstm los iiomln ts y las cuotas con que mptc:¡tamentt 
tontribiiyan las ptrstnasfilantrópicas, á fin de IJIM dán
dome ¡ttcesivamtnle coificiiniento de tod». puedapubli-
tars* en títt periódico oficial, par* satiffacchn de cada 
uno. Recomiendo r ^ K j / paríicuíarwníí a (odos lo* A l -
«aW<* eonstitueionalti qut prtewen inculcar tn ti á n t -

wo áe sus admtmsfrajos la obligación que todos tienen 
de socorrerac mutuamente en casos de esta naturaleza ? 
los wvile%t¡ que según mrespectira posidoo, procuren 
favomsr etnt cuahiuicr nustlio á los Jrtnfortwiados de 
Cuebas. Los mhrtins Alcaldes podrán recojer las sumas 
que se l a tnti cgncn y remitirlas al espresiul» rrtaudador 
Yatle, COK »ti(a iguahnmle circuiistanr'mda <U los v<»n~ 
Jn'es y cuot it de cada msrr'iior; en el concepto ds qut 
apreciando dr'ñdamciile el celo y esfuerzos que con tan. 
laudable fin defplrgiwdklias funr:<tna<i<>s, me s«-d su-
manifiiíe jfulo /«inr ttieiwion imperial >j h'inar'ifwn de 
•elfos «ii ei ¡«Aíi» rftcialdc la provincia. ^ León j de J u -
•iío de 1842\=Jtisé Pérez, 

Intendencia de la ProvinciA de Le*ru 

N a * . 439 
i 

• E l honta ior de rtntas unidas de la provinctm 
«on J e t h a i del corriente n u dice lo que sigue, 

ApcSsrdeJo que se previno i los ayuntamien-
tos y á lo* pneMoa de la provincia eu la circular 
•de esta Intendencia inserta en «t boletín oficial i% 
33 de pvbrerd de « t e año oúna. 16 para que pre-
sentasen l^s r^pmimientos de cootribucioo«s i la 
aprubacion de V. S. los lasiimocio* de remates da 
pa«tí>« públicos Y demás documentos que la mis— 
p a tsprasa á fia de poder dar Us oaticus esudisti-
a s que I t Conuduria gen*ral da valoras tiene r a -
•cVtnadas, sany pocos lo i ^ue ,iua «e Ka o pr«— 
sentado faUsndo lo» i e la mavor ptrie, y d« tos pue-

<!« otay^r coB«id«racioo; por to qua conven-
d-» ie lit-viesa V- 5- «nuncisr'e» ñor ni«aio dal aais-
no'ijb/.lotin, cumplan con lo que «o aquella s« les 
«andó, loa qua no lo huyan hecho, en el concepto 
d qun se proe«d«fá coatra sus justicias á to <iu* 
b«ía {»ig»r por I» ínobad 'ma irn . 

Y Meado indispensable adeptirir lodas las n t ¿ -
•éit tecesarus p a r a reunir los datm qu* tiene p e d i 
do C o n t a d u r í a general de valares, recuerdo « 
lo riyunlamientos *tta provincia que aun no han 
pimentada los r e p + r ú m i t n t e i d é tímtnbuciant^ 



n a m í « nprohncion, r l pun'unl cumplimiento de 
¡ a c i rcu í 'r inserta $n r'l hotttin oficial cimdo de 
33 de F c h e r o últ imo náru. 16 en la. inteligencia, 
que de no kaccrfo en itn ter mino í r r u ? , p a s a r » un. 

fúmt'i ionatio á r e e o ' t r l o u titra.i d i r í a s i a t i j f a r d a 
IOÍ ayu itamientos si ú esta ¿{« l inda ordin uo {<• dan. 
i-z dclndq obtc-i-uncia. L(on j de Julio de 1843-=* 
Jckquin H - Izquierdo. 

Pror ine in de ¡**n. 

riúm. 4/10. 
' \ -

Bi'te't d*l Clero Secular. ».* T r i m a t r * de i t ^ t . 

E S T A D O dcmontrattvo (íe los ¡ i i g m o s J pago* <fue se han verificado en esta P r o v i n r i i ctada 1. 
d« A b r i l hasta í l 30 'le J tmio del corr ienl t aflo por pro í luc tós J cargas de los bi«nej del C!cr« 
í t c u l a r s e g ú n resulta «1c lo» libros j asientos t l t esta interví tncion á saber. 

ICABGO. — 

Papel 

Kxineoeia en fin del 1/ ' trimestre de 1842. 
Recaudado «D el presente % . . 

T O T A L . . 

-DATA. 
Sutldo/ y esig 

Honorariot . . . . 

naciones Sueldo del IntÉrreotor . _ . 
Asijnacion abada para escribtenics . , 
Por lo» d«l Cúnaisiomado prioc pal. . . , 
Idem de ios iibaliernos 

Gattot de OJlcina Por los de escritorio ' . 
Correo j?. 
laipresiotiesfy libros 

J d m i ord'narivs ^ Por cooducaones de granos 
¡ J e n i e í traot dirwrios Por este co/cepio \ . . 
Pases dotras dependencias. ComísioBada del^^nco de S. Fernando 

í ' ^Toial data .-.i 

.f j'ld. cargo, 

Existencia para él tercer t r imeáre . 

L e ó n 5 d t Ju l io de 1842.==Anton¡no Mar ía Nllgoma. 

y ' , 
h'úm. 44! . / 

Comisión P r i n c i p a l do fíenlas y ¿ r ü t r i o s d* 
Amx>rt¡2Aci;m. 

, Metálico 
Reales vo. 

30.867. Í8. 

30.867. á 3 . 

940 . 
'1999 32 

497 8 
6.¡1 19 
^99 32 
32G 2.S 
4)4 S6 

. 2161 . 
229o í U j 

TotaL 
Reales ?n. 

30.867. £8 

30.8()7. 28. 

8939 

1 1 3 Í 

31 . 

17. 

134f 13. 

229^1 

30710 2á 
308C7 28 

157 6 

30710 J « 
308*7 23 

'atar. 

A I N t ^ C I O . ' 

E l Sr. Intendente líe esía ProTmcia se lia 
•«rVtdo señalar el dia 1 7 de! cofríente d*sdc/a< 
9 du su mariana pira proceder á los arrienflos 
d » ferales secuektrados del marques de Y;*1 
firaDca , que i canliauaciou se espresan. 

Caridades que «irea 
de tipo pata l» 

remates.' 

Los de Borrenes y C ó m a t e l a . . . . 4 ! 
Las de Bxlboa . 1350 
Los d« Vil lar y Comles 1 3 ü 0 

Vos deValcarce i 4 o©. 

r e r 3 3 7 0 0 . 
5 2 0 0 . 
5 3 0 0 . 
1 350 . 
U 5 0 . 

3 2 0 . 
2 0 0 . 

3 6 0 0 . 

Los de Cabrer; 
Los de Vnrjas. 
Los de la menndad de 
(>os de Comi lón . . . . 
iLos de Cascallana, . 
[Los fori ros menudos de Villafranca. 
Los foros m e a t i d o » de CarabeJos. . 
La Quintera de Carri l 

Los r e m a t e s se e tUhrarán e n las sa?at efinjitto— 
ríales ¿ e la. villa de F i t la franea del 8 í « r 2 * d _/a~ 
i-or de los mejor a posto>*i ron a i r .g lo á las tipts 
que se p r a e n t a r a n allí y bajo L u eondtaons es— 
esmpadasen e l pliego f e m a d o por ia fniervencia* 
de l r a m o que se Unrú a l dar principio d tsta O— 
p e r a c i o n y e s t a r á ¿ e maní / :esto en 'a me^.t d todos 
h>s que quieran 3rt!-r r ;e i f,/i.!ú. L > <¡nf a - u n -
eiii a'- pú' . l .¿ : ¿ a r a que llegue á noticia de cuantas 
qu 'sran i'iterusar-.e en tsi.js a r r a «IÍUJ ~ Lean i ¿ 4 
¿a l io de 1íí4a-=^'ic<n£í Mur a Soto S a a m d r a . 



A'úm. 44'2-

Subdtreceion del Deposito d» cdballos padres d* la 
Provi i ida . 

Ignorándose las reMiMs de la mayor pane de las 
teguas del partido de Sülia^un que je benrfiniaron 
en el aíio corriente al cab.tllo de este Depósito I I * -
m»do Molinero, ruego h todos los ganaderos s« ser-
irirán enviarlas i la mayor brevedad posible, y por 
mano de persona tegtira á esM subdireccioii, coa 
objeto de estender á cada gr>naJero la cenificacion 
correspondiente para que puedan acreditar en todo 
tiempo la ascendencia de los potros ó potras que t u 
vieren, dándoles por este medio mas estimación y 
•obre precio conocido. La cerliücacion itnpvesa se da
ta gratis, y los ganaderos espiesarán en las reseñas de 
•u$ yeguas, el nomb '» . edad, color ó pelo, alzada, se
ñas particulares, calificación de cabeza, cola y mareo 
• i la tubieren. También espresarán los mismos, t a 
nombre y apellido y el pueblo de su vecindad, tan
to para llenar la formalidad debida como para re 
mi t i r & cada uuo ta certificación de que queda be— 
cbo mérito. León ti de julio de 184a.—El Subdi
rector.— Joié Ferreras. 

Nura. 44.3. 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de León, 

f m e u Nacionales proctdcni.es del clero secular* 

Por la intervención de lientas j r Arbitrioi de Amortiza-
c i o n y debienet d'l cirro acidar se han capitalizado 
las ¡tncat qut d continuación se esprtsan. 

Corporaciones á que pertenecieron. 

Cabildo tattdra! di etta ciudad. 

León. 

Una casa sita en la mtsnin ciudad calle de la Plnteríá 
icñaladacon el núm. 2, de figura de nn cuadriláte
ro irregular con 350O pies superficiales, renta 930 rs. 
capitalizada en 20925, tasada en i Si SO, tipo para 
el remate 20923. 

Abadía de la Colegiata ie San Isidro. 

V M bnerta «o esta ciudad á la calle de Renuoba 
de cabida de3 fanegas en senibndura de superior 
calidad, renta 480, capitalizada un i i í O Ü , tacada 
en 3M50, tipo pura el reñíate 31150. 

Jfccforia de San Síiguél ie Eva lada . 

V a tolo y pastos, titulada la Acemis, de cabida Je i O t ó 
fanegas de terreno con 103 paleras y 312 encinas,' 
renta 4000 rs.,capitalizado en 120OÓ0 rs.t tasado 
an 206374, tipo gara el remate 206374 rs. 

Rectoría del puebla ie Lillo. 

E n el miimo. 
l . ^ q u i á o i . VH prado de cabida de 33 carros de 

0 0 7 
yerba, renta4GSrs. con 47, capitalizado en 13004 
rs. con 11, tasado en 3500 rs., tipo para el remate 
15064 rs. con U . 

2 . " quiñón. Otro prado de la misma cabida que el 
.anterior, renta 4<).'j rs. con 17, rapiluli/.ado en 
•151)64 con H , tasado en 3300 rs . , upo para el r e 
ñíale 15964 con 1 i . 

3. " quiñón. Cinco tierras trigales y centenales de 
cabida de 20 fanegas y 8 celeniim^ en sembradu
ra y un prado de cabida de 10 carros de yerba, ren
tan 2G9 rs. c ipilaluadasen 8071 r*. con 12, tasadas 
en 2023,. tipo para el remate 8071 con 12. 

N O T A . Lof tmquifwnes que quedan figurados M 
hallan arrendadoi reunidos en 1 aoo n . debiendo rema
tarse íeparados ton arreglo al dictcmrn de ía Cumition 
de agricultura, y habiéndose hecho d proratto por esta 
inítrcí/icíoit mpropom'on etn ¡a tasación rc-ulta cor
responder a ta ia uno la cantidad que se k s~:f>ula. 

Beneficio agregado al curato de AUjico • 

Santa Olaja. 

Once 'lierras trigales y cenlfuales do cabida de Í 2 fan^-
gais yo celemines en sembradura y 9 prados de ca
bida de 10 carros y un cuarto de olio de yerba, ren
tan 450 rs. capitalizadas en 13300 rs. lacadas en 
5030 rs., tipo para el remate 13500 rs. 

Btctoria del pueblo de Qrwitt'o. 

E n d mismo. 

Seis tierras trigales y centenales de cabida de 1 fane
gas én sembradura, una huerta de cabida de cinco 
celemines y 10 prados de cabida de 12 carros y un 
cuarto de otro de yerba, reñían 550 rs. capitalizadas 
en 10500 rs., tasadas en 4176, tipo para el remate 
10300 rs. 

. : * ' ' * ;' , ' • i 
Abadia de $. Guillermo del cabildo catidral d* tita, 

ciudad. 

Carande. 

Siete tierra» trigales y centenales de cabida de 6 fanegas 
10 celemines en sembradura y 1 i• prados de cabida 
de 16 y medio i^rros de yerba, rentan 22$ rs. capi
tal liadas en 6840 tasadas en 3267 tipo para el r e 
mate 6840. 

Rectoría del pueblo de Pedros*. 

E n el ¡niimo y Riaño. 

Diez y nueve tierras trigales y centenales de cabida de 
16 fanegas en sembradura y 16 prados de cabida de 
14 rcrros y un baz de verba, reuian 280 rs. capita
lizadas en 8.400 rs. tasadas en 4.383 rs. tipo para 
«1 remate 8.400 rs. 

Rectoría i d pvdilo de Qarandt. 

E n d miaño y Riaño. 

Nueve tierras trigales y centeaales de cabida de tí t i -

http://proctdcni.es


92B 
. hiiin iW 2f» rarm» ilc yrrl>i, reñían ^"Üi.s, r;i]>¡:-il¡-
-wdas f»n 0.1)00 ias;»lyÑ en i!.2íii li|>opnrii i'! r u í n a 

le «.9»H> 
FóMca de ¿a /jícsío «íc Carunde. 

En Caranda. 
Cuatro lícn-as Incales y cemonaUs de ~> lanogru y 1<* 

rplemines en sombradura >' pnuldg de «dmla de 
7 carros de yerba, rcnuni 28 reales capimlizadas rn 
840 tasadas en 911 lipo para el rcinyie Ul i . 

' Redoria dd pueblo de Tldrosa. 
E n Pedrora. 

•' Caalro tierras trigales y remennlp!; dr cabida de 27 fa
negas en sembradura y G prados de cabida dr 27 
carros y S cuartos de otro dr yerba, rentan ICO rs. 
capiiaJi'zadas en 4.B0O lasadas P» lO.SIO lipo. para 

. el remale 10,810. 

. Fábrica de la iglesia de Corowro. 
En Cor mero. 

Ocho prados de cabida de 4 ran os y 3 cuartos de otro 
de yerba 7 nn pedazo de campo incidió, rpnta» 120 
rs. capitalizados en 3.G00 rs. tasados en 1.21." tipc 
para ti r«maie 3.GOO. 

'Beneficio de S . Juan Drqóllado. 
Crtmenes y Conucro. 

'"Tres prados de cabida de doj t a r r o s do. yerba, rrtitnn 
1S rs. capitalizados en 450 tatadoí on 330 tipo pa
ra el remale 530. 

Fabrica de la iglesia de trim*nt>.. 
Crémencs. . 

-Cisco tierras trigales y cenienaics de cabida de 1 fnn»-
y 7 celemines en sembradura y 8 prados dr ca

bida da 2 carros de yerva, rentan 50 rs. capitaliza
das en 1.300 rs. tasadas en 833 tipojura el rema
te 1.300 r«. 

Fabrica de la iglesia de Argobfjo. 
krgobejo j Crémtiies. 

Catorce tierras t r ía las y centenales de cabida de 5 fa-
•egas y 1 celemín en sembradura y 2 prados <!<' 
i)ida de 2 carros de yerba, rentan 41 rs. capitaliza
das en 1.230 tasadas en 893 tipo para el remate 
d . Í 3 0 . 

Heclm ia de Ho¡m 
hoba y LWo-

Once prados de cabida de 28 tnm>s d« yorba, rp^itan 
SO rs. capitalizados en 9.400 tasados en 1.108 tipo 
par» el remate 2.400. 

Jt«íoria del pueblo de CjtmrtotolUlo. 
S. Cibrinn y OmposolUfo. 

DiM tierras tribales y cometíales de t-abida d« 22 ("ane
jas y 4 celemines en sembradura y tí prados de c a 
bida de 3 carros y medio de yerba, rentan 140 r». 
capitalizadas en 4.200 tasadas en 3.434 tipo para 
el rmate 4.200. 

fircíoria dtl pitrbU d* .Sa/as. 
Salomón Salüi y ¡i¡3ll» ena. 

Pítieve li»rras irignles y centen*les de cabida de 4 fa-
niígt* y 2 ci lcniines en sembinidurs y G ¡irados de 
cabida de 3 earrws de yerba, rentan '10 rs. capiia-
lizad»i en 1.800 toadas sn 1.SC2 .ipo para «1 r « -
nint» 1.400. 

/ / ) que nnvncia ni í<ii7,hr>> i. f * , l - i/iu V.cqindn á 
nolii iii de h f i;¿'r timen .wlo'íli.iila M n>,(.';.;)vi (-,'..• dirhus 
pnr-t:' ¡uc'ii/.V.*?!-*» jwr e<c'Uo m ••«/.! ¡tu TJ-1'"•;.•( f ¡ ron-
/i>nrt>.,ií 'con W rahn' n i f se /«< uvin.-i y.avt ,ptt a i fu 
vista j w d a señalarse*i il'm ]>arn <•/ rtmi;lc?=Leon 4iíf 
Julio (A* 1 S¿f-2.~-!ita<iain i í . ¡z<¡KÍf<(<(i 

N ú m . 443-
Tníendertcia á t la P r w h c i n de León. 

La Dirección general delTefom pii^Uco con Jccka $ 
del rorrienu me diee lo sitjuin,::. 

"UT mnhiiud de gosiiones q'-io diariamente se pro
mueven por los individuos de las diversas clases pasi
vas, en solicitud de r¡uc se les triMade t i pago d»; lo* 
liai>eres que gozan de unas Provincias á otras, no sol* 
produce un extraordinario aumetito di; irjbajoen las ofi
cinas, sin que basten los Empicados de la dotación d a 
« ? l a s para dedicaití al rpie esto ocasión:!, sino que es c a 
si imposible que la contabilidad se llevc con el orden, 
rejjuktridad y-cxaciitudque se requiere, lo cual es ya de 
toda necesidad se corrija, atajando un mal de mucha 
gravedad en el buen sistema de cuenta Yi-uzon. 

En su consecuencia lie acordado, ¿u u¡=o de las l a -
cultades que me conipelcn,que en lo sucesivo, una vez 
consignado el pajjO del iiaber que ro.i^sponda á losin-
dividuosde las enunciadas clases pasiva? eit las respecti
vas Tesorerias, s«i;un3as órdenes en que se les declare 
su goce, no se traslade á otra sin» en el « aío único d e 
que el inlereíado varié de vecindad, v soiiciie cobrar su 
baber en la nueva provincia en que í je aquella ó su resi
lle ncia ordinaria; debiendo al el'eclú, yp;;ra que pueda 
accederseásu petición, hacer la .instancia r-n la provincia 
-dondesebjy^ esiable-ido, diri^iéndcla Intendente de 
ella y uniendo el documemo baslame de la autoridad 
i-.ivii para probar dicha circuixtnnna, á fin dt que por 
conducto del -Uit- ndente y con su iníermc, se remita á 
osla Dirección para la resolución consi^iiKiiie. 

En H iv i r lud no dará V. S. cuiso á ninguna recia— 
macioa de esla naturaleza, en oposición con lo que que
da prevenido asi tomo esta Dirección tampoco lo verifi
cara á las que los interesados p o r si ó por mediodeen-
•cargados ó apoderados puedan dirccUmienio remitirla. 

Esta determinación se í&nlrae ó las clases de cesan— 
i«s y jtrtjilado» procodenu-s de lo; Ministerios de Ha-
eieitda, tn'iieia y Justicia, Estad. . -Golwjrucon, Guer-
ra y .Marina que depcixlan dei Tesoro; nudas y liuér-
íanos de ledos los moiiicb pios, f u cuaiquieialacarrera 
de que pt«cedan los can.s;inies, y pensionistas de g r a 
cia; no compreiidiéndosc á los reliradosy exclausiiado« 
¡^i-ipiere.specio de estas ¿aics csL'¡n diciadas y enob-
servaneia las reglas-particulares á que deben sugetarse. 

Todo lo que comunico á V. S- para sti cumplimiento 
«sperandose «rv i acusarme elrecilwde CM)Í circulrtry 
<lisp«n.*r íe.puL'iiquc p. r tf.-.sdi.i* consecutivos en el Bo-
letin oficial de esa Provincia, re:uiti<;ndmiw» oportuna— 
mente un "jemplar del indiculo B,iietin eo que se haya 
insertado. 

Dio guarde i X. S. muchos años. Madrid 4 de j u 
lio de 1842.—Jos¿ Fenaz. 

•i', p a r a que teniendo la debida pu/J eidad pue
da tervir de gobierno d loi interesadn, fu d i i -

pt iés to , según se rjie previene, qiir se insertt en /»* 
tres Bolettne: próesimos iin intermisión; y tr i car -
g « á Los Alcalde: •umst;t:icit»tales dea á estos I * 
j iotoriedjd yue esta mar-iado a m ohjcto de que 
terminen los perjuicios que han mnti vsido !a p r e 
cedente resolución. León S dt ju l io de i H ^ i . 
Joaquín I I . lz<piierdo. f 

Imprenta de Lopetcdí. 0 


